
   

  

 
 

www.ramajudicial.gov.co 

Barrio El Porvenir, Cll. 24 # 45 – 34, Edf. Palacio de Justicia, El Carmen de Bolívar  

J02prmctocbolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Jurisdicción Ordinaria de El Carmen de Bolívar 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de El Carmen de Bolívar 

5780-1   RJ-CER855787 

PROCESO VERBAL – REIVINDICATORIO 
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DEMANDANTE   GONZALO ECHANDÍA ECHANDÍA - OTRO 

DEMANDADO 

ASOCIACION DE CAMPESINOS VICTIMAS DEL CONFLICTO  

ARMADO DE LA FINCA JAPON ZAMBRANO Y CARMEN DE 

BOLÍVAR (ASOVICTIFINJAPON) – OTROS 

Tema Reconoce Personería Apoderado Demandada 

 

INFORME SECRETARIAL: 

 

Señor Juez, pasa al despacho el presente proceso verbal - reivindicatorio, promovido por los señores 

GONZALO ECHANDÍA ECHANDÍA - OTRO contra ASOCIACION DE CAMPESINOS 

VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO DE LA FINCA JAPON ZAMBRANO Y CARMEN DE 

BOLÍVAR (ASOVICTIFINJAPON) – OTROS, informándole por medio de memorial la parte 

demandada ASOCIACION DE CAMPESINOS VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO DE LA 

FINCA JAPON ZAMBRANO Y CARMEN DE BOLÍVAR (ASOVICTIFINJAPON) otorga poder al 

Dr. RONALD YESID CASTILLA VASQUEZ. Provea. 

 

El Carmen de Bolívar, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

CAMILO JAVIER CASIJ CAMPO 

 OFICIAL MAYOR 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR.  

El Carmen de Bolívar, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

 

Visto el informe secretarial, por medio de memorial, se otorga poder al Dr. RONALD YESID 

CASTILLA VASQUEZ, para actuar como apoderado judicial de la parte demandada ASOCIACION 

DE CAMPESINOS VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO DE LA FINCA JAPON 

ZAMBRANO Y CARMEN DE BOLÍVAR (ASOVICTIFINJAPON), siendo procedente se accede a 

ello. 

 

Por otro lado, con respecto a la solicitud de correr traslado de la decisión adoptada en la audiencia 

instrucción y juzgamiento celebrada el día 06 de febrero del 2024, se deberá rechazar la misma, 

debido a que la parte demandada ASOCIACION DE CAMPESINOS VICTIMAS DEL CONFLICTO 

ARMADO DE LA FINCA JAPON ZAMBRANO Y CARMEN DE BOLÍVAR 

(ASOVICTIFINJAPON) se encuentra notificada desde el año 2022 de dicho proceso, y era el deber 

como parte demandada constituir apoderado judicial para la defensa de sus intereses y además debía 

asistir a las diligencias celebradas por este Juzgado, por tal motivo, la decisión adoptada en la 

audiencia de fecha 06 de febrero del 2024, fue notificada en estrado y no se interpuso recurso alguno 

dentro de la audiencia, quedando en firme dicha decisión, es de recordar que el articulo 302 del 

C.G.P., impone que “(…) Las providencias proferidas en audiencia adquieren ejecutoria una vez 

notificadas, cuando no sean impugnadas o no admitan recursos. (…)” (Negrilla fuera de texto), por 

lo que torna innecesario e improcedente correr traslado a la misma.  

 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

 

PRIMERO: RECONÓZCASE al Dr. RONALD YESID CASTILLA VASQUEZ con C.C. No. 

73.431.479 y T.P. No. 341.145 del C.S.J. como apoderado judicial de la parte demandada 

ASOCIACION DE CAMPESINOS VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO DE LA FINCA 

JAPON ZAMBRANO Y CARMEN DE BOLIVAR (ASOVICTIFINJAPON), en los términos y para 

efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR solicitud de correr traslado de la decisión adoptada en la audiencia 

instrucción y juzgamiento celebrada el día 06 de febrero del 2024, de conformidad a la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ALEXANDER SEVERICHE PÉREZ  

JUEZ 
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